
 

REGLAMENTO PARA LA PROMOCIÓN  
“ROYAL ORGASM AWARDS” 

ORGANIZADA POR ROYALTON 
 
El Royalton, para la realización de la promoción denominada “Royal Orgasm Awards”, emite el 
presente reglamento, contenido en los artículos que se detallan a continuación: 

 
Artículo 1.- DE LA PROMOCIÓN.- La promoción se denomina “Royal Orgasm Awards”, misma 
que en adelante podrá ser llamada simplemente como “La Promoción”. La Promoción es organizada 
por Royalton. y estará regida por las condiciones descritas en el presente reglamento, las mismas 
que serán de obligatorio cumplimiento para todos los participantes que resultaren ganadores de los 
premios de la promoción. 

 
Artículo 2.- OBJETO DE LA PROMOCIÓN.- La promoción consiste en la realización de una 
mecánica, en el mes de marzo de 2024, en los que se escogerán (5) ganadoras que recibirán un pase 
gratis en las suites de Royalton. 

 
Artículo 3.- MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN.- 3.1 Participan en el sorteo todas las personas 
naturales mayores de 18 años, que durante la vigencia de la promoción “Royal Orgasm Awards”, 
se encuentren registradas por medio de nuestro chatbot y hayan votado en la landing de nuestra 
promoción: www.royalorgasmawards.com. 

 
3.2. La promoción iniciará el 28 de febrero de 2024 y terminará el 10 de marzo de 2024, por lo que 
participarán en el sorteo quienes hubieran cumplido con los requisitos de la promoción dentro de las 
fechas establecidas. 

 
3.3 Los usuarios participantes deben enviar una nota de voz de máximo 15 segundos a nuestro chatbot con un 
orgasmo, el mismo que será alojado en nuestra landing mencionada en el 3.1. 

 
3.4 Las notas de voz que tengan el mayor número de votos en la landing serán las ganadoras. Serán un total 
de 5 ganadoras. 

 
3.4. Se publicarán los nombres de las ganadoras tanto en las redes sociales del Royalton como en la landing. 
Estas serán publicadas el 10 de marzo del 2024. 

 
3.5. Aplicarán las siguientes restricciones: 

 
3.5.1. Los participantes deben ser personas naturales mayores de 18 años y residentes en Ecuador. 

 
3.5.2. Premio válido dentro de Ecuador. 

 
Artículo 4.- NOMINACIÓN DE GANADORES Y EFECTIVIZACIÓN DE PREMIOS.- 4.1. Las personas que 
resulten ganadoras de la promoción serán notificadas por medio de nuestros canales oficiales. Adicionalmente, 
se publicarán los resultados en las redes sociales de Royalton el 10 de marzo, tal como se estipula en el punto 
3.4 del artículo 3. 

 
4.2. Si no fuese posible contactarse con una de las ganadoras en un plazo de cinco (5) días calendario, 
contando a partir de la fecha de realización del sorteo, se entregará el premio a otra participante, que será 
elegido como suplente el mismo día de la promoción. 

http://www.royalorgasmawards.com/


 

4.3. Para la entrega del premio se emitirá un acta que deberá ser suscrita por la ganadora, la misma que será 
constancia escrita de la entrega del premio por parte de Royalton. Sin perjuicio de lo anterior, también se podrán 
realizar filmaciones o tomas fotográficas como constancia del cumplimiento de la entrega del premio para su 
uso interno. 

 
Artículo 5.- PROHIBICIONES Y LIMITACIONES.- 5.1. Los premios de la promoción son personales, por lo 
tanto, queda prohibida su cesión, transferencia o negociación, ni aún en beneficio de parientes del ganador o 
de terceros. 

 
5.2. Queda excluida la participación de colaboradores de Royalton o sus familiares de hasta segundo grado 
de consanguinidad, así como proveedores y agencias publicitarias que estén involucradas con el desarrollo de 
la promoción. 

 
5.3. Una vez notificado el ganador, tendrá hasta el 15 de marzo para retirar su premio en la matriz de 

Royalton. 
 
Artículo 6.- CONDICIONES GENERALES.- 6.1 Se presume que las personas que participan en la 
promoción, conocen y aceptan en su integridad el contenido de este reglamento, careciendo por 
tanto de todo lo derecho para deducir reclamo, acción o demanda de cualquier naturaleza, en contra 
de Royalton, como consecuencia de la realización de la promoción. 

 
6.2. El ganador expresamente autoriza a Royalton, hacer uso de su imagen en la difusión comercial de la 
promoción, mediante el empleo de grabaciones de audio, filmaciones o fotografía del ganador, que podrán 
divulgar en cualquier medio de comunicación social, incluyendo digital e internet, sin que, por tal utilización, 
el beneficiario de la promoción deba percibir emolumento económico alguno. 

 
6.3. Royalton, se reserva el derecho de verificar la identidad del ganador del premio. 

 
6.4. En caso de existir adulteración de la identidad del ganador, Royalton se reserva el derecho de declarar nulo 
el sorteo respectivo y realizar uno nuevo que reemplace al que haya sido declarado nulo. 

 
6.5. La información concerniente a la promoción “ROYAL ORGASM AWARDS”, sus términos, condiciones y 
restricciones, estará al acceso de los usuarios a través de nuestra landing page. 

 
6.6. Las piezas publicitarias tendrán el concepto de “ROYAL ORGASM AWARDS”. 

 
 
Guayaquil, 1 de marzo de 2024 

 
 
 
Royalton 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES PARA LA CAMPAÑA PROMOCIONAL 
“ROYAL ORGASM AWARDS - ROYALTON” 

 
1. Objeto y Responsable del Tratamiento: 

 
Este documento tiene por objeto comunicar como ROYALTON (en adelante, el “ROYALTON”) 
trata los datos personales de sus clientes y usuarios, recopilados en las diferentes etapas de la 
campaña promocional “ROYAL ORGASM AWARDS” (en adelante, la “PROMOCIÓN”) a través 
de sus canales electrónicos, propios o de redes asociadas, así como de redes sociales, 
campañas de mailing, sitios o páginas web institucionales u otros medios escogidos por el 
Royalton para interactuar con los interesados en participar en la PROMOCIÓN (en adelante, los 
“CANALES”). 

 
 

2. Titular de los Datos: 
 

El titular de los datos (en adelante, el “PARTICIPANTE”) es la persona natural, mayor de edad, 
esto es, de 18 años o más, cuyos datos personales, tanto los que ella proporcione como los que 
recopile ROYALTON, serán tratados de acuerdo con los términos establecidos en este 
documento y en las políticas de ROYALTON en materia de recopilación y tratamiento de este 
tipo de información. Se considera PARTICIPANTE a quien ha enviado su audio a través del 
chatbot de ROYALTON. Esto es, que haya indicado que quiere participar en la PROMOCIÓN, ya 
sea haciendo clic o marcando esa opción, o por algún otro medio que deje constancia expresa de 
su voluntad de participar. 

 
Por regla general, ROYALTON tratará únicamente los datos personales respecto de los cuales 
se ha obtenido el debido consentimiento del PARTICIPANTE, salvo en los casos en que dicho 
consentimiento no sea exigible de acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 459 del 26 de mayo de 2021, 
incluidas sus reformas posteriores. Con la aprobación de este documento por parte del 
PARTICIPANTE, se cumple el requerimiento normativo de contar la autorización del 
PARTICIPANTE para que ROYALTON pueda registrar y tratar sus datos personales. 

 
El PARTICIPANTE declara que los datos que ROYALTON tratará provienen directamente de él, 
y que tiene derecho a disponer de ellos. 

 
3. Base Legal: 

 
Este informativo se encuentra regulado por la legislación ecuatoriana y, en particular, por la Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales, su Reglamento y demás normativa secundaria 
aplicable (en conjunto, la “REGULACIÓN”). 
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A través de este instrumento se da cumplimiento las disposiciones de la REGULACIÓN para el 
tratamiento legítimo e informado de los datos personales del PARTICIPANTE. 

 
Por lo tanto, todos los datos que se obtengan, recopilen de cualquier fuente o canal o proporcione 
el PARTICIPANTE, serán tratados por ROYALTON según los términos establecidos en la 
REGULACIÓN, en los Contratos firmados por el PARTICIPANTE con ROYALTON, y en las 
políticas y avisos de privacidad de este último. 

 
4. Plazo de conservación: 

 
La información del PARTICIPANTE será conservada por el plazo máximo aprobado en la 
REGULACIÓN: Del 29 de febrero al 10 de marzo del 2024. 

 
5. Bases de datos personales: 

 
Los datos personales se almacenarán en la “base de datos personales de clientes y usuarios de 
ROYALTON”. En cumplimiento a lo dispuesto en la REGULACIÓN, esta base de datos será 
inscrita en el Registro Nacional de Protección de Datos Personales, una vez que dicho registro 
se habilite. En caso de que ya se encuentre habilitado, el PARTICIPANTE podrá verificar la 
inscripción de la base en dicho Registro. 

 
6. Origen de los Datos: 

 
El ROYALTON podrá acceder a los datos personales del PARTICIPANTE para los fines previstos 
en este documento de las siguientes formas: (i) por su entrega voluntaria por parte del 
PARTICIPANTE; (ii) por su entrega voluntaria de terceros que cuenten con la autorización del 
PARTICIPANTE; (iii) por su recopilación de FUENTES DE INFORMACIÓN (como se define más 
adelante); y, (iv) por su acceso a través de cualquier otra forma prevista en la REGULACIÓN. 
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El PARTICIPANTE acepta y autoriza a ROYALTON al envío de notificaciones al PARTICIPANTE 
a través de canales virtuales, SMS, mensajes por servicios de mensajería como WhatsApp® u 
otros que fueran de ROYALTON o de terceros a los que se conectaren los canales electrónicos 
o virtuales del ROYALTON. 

 
7. Finalidad del tratamiento: 

 
Los datos personales serán destinados a cualquiera de los siguientes usos o fines: 

 
a. Registrar su participación en la PROMOCIÓN. 

 
b. Contactar al PARTICIPANTE a través de Canales oficiales, llamadas telefónicas por parte de 

operadores humanos o virtuales, aplicaciones para teléfonos móviles, notificaciones Push, o 
en general por cualquier medio o mecanismo de comunicación que ROYALTON tenga 
disponible, con la finalidad de verificar información, proveer más información acerca de la 
PROMOCIÓN, dar a conocer sus resultados o cualquier otro detalle relacionado con la 
PROMOCIÓN  o  los  premios  ofertados,  informarle  acerca  de  otras  campañas 
promocionales, concursos y también sobre productos o servicios que el ROYALTON 
considere que pueden ser de interés del PARTICIPANTE. 

 
c. Realizar análisis, reportes y/o validaciones que fueren requeridos para cumplir con el 

ordenamiento jurídico o con políticas internas. 
 

d. Contactar al PARTICIPANTE para informarle sobre productos, servicios, ofertas, 
promociones, concursos o sorteos; verificar información o proveer más información sobre los 
CANALES actuales o futuros; o, en general, cualquier tipo de información que, por mandato 
de regulaciones vigentes, o a criterio de ROYALTON, deben ser conocidas por el 
PARTICIPANTE. 

 
e. Registrar y verificar la información relacionada con la identidad y documentos de identificación 

del PARTICIPANTE, ya sea mediante procesos de validación con las instituciones 
competentes en materia de gestión de identidad y datos civiles. 

 
f. Instrumentar cualquier actuación en general, ya sea de alcance colectivo o individual, que 

fuese conducente o necesaria para la consecución de las finalidades de los convenios y 
autorizaciones firmados por el PARTICIPANTE a favor de ROYALTON. 

 
g. Otros fines previstos en otras autorizaciones o instrumentos que el PARTICIPANTE otorgue 

a favor de ROYALTON. 
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8. Efectos de la falta de acceso a los datos: 
 

El PARTICIPANTE declara que los datos recopilados por ROYALTON son necesarios para su 
participación en la PROMOCIÓN. Por lo tanto, el efecto de la entrega de los datos a ROYALTON 
es viabilizar que se cumplan estas finalidades y las demás que se detallan en este documento. 
En este sentido, el PARTICIPANTE garantiza y se responsabiliza que los datos sean exactos, 
íntegros, precisos, completos, comprobables, claros y actualizados. 

 
Por otro lado, el efecto de que el PARTICIPANTE (i) no sea quien proporcione los datos; (ii) de 
que no proporcione los datos requeridos; o, (iii) de que los datos entregados fueran incompletos, 
erróneos o inexactos, será que ROYALTON podrá descalificarlo antes o después de haber 
obtenido los beneficios derivados de la PROMOCIÓN. De igual manera, la verificación de alguna 
de las tres situaciones anteriormente enunciadas podría acarrear la imposibilidad de la 
intervención del PARTICIPANTE en la PROMOCIÓN o el funcionamiento incorrecto de los 
CANALES vinculados con la PROMOCIÓN. 

 
9. Medidas de seguridad: 

 
ROYALTON adoptará las medidas de seguridad necesarias para garantizar la protección de la 
información del PARTICIPANTE a fin de evitar su alteración, pérdida, tratamiento y/o acceso no 
autorizado, tomando en consideración la naturaleza de la información y los riesgos a los que se 
encuentran expuestos. 

 
10. Casos en que no se necesitará el consentimiento para revelar los datos: 

 
ROYALTON se compromete a no divulgar o compartir los datos personales del PARTICIPANTE 
sin que éste haya prestado su consentimiento para ello, con excepción de los siguientes casos: 

 
a. Requerimientos de información de autoridades administrativas o judiciales, en ejercicio 

de sus funciones. 
 

b. Requerimientos de autoridades administrativas que tengan por objeto el tratamiento 
posterior de datos con fines históricos, estadísticos o científicos, siempre y cuando dichos 
datos se encuentren debidamente disociados o a lo menos anonimizados. 

 
c. En general, solicitudes o deberes de entrega de información, fundamentados en 

disposiciones legales. 
 

11. Uso de cookies: 
 
Los CANALES podrían requerir el uso de tecnologías “cookies” (esto es, paquetes de datos que se 
almacenan en el caché del ordenador o en la memoria del dispositivo, al visitar una página web) u 
otras análogas, sobre usos o preferencias del PARTICIPANTE, a fin de personalizar la oferta de 
productos o servicios de ROYALTON. 



 

12. Revocatoria del consentimiento: 
 

El PARTICIPANTE podrá revocar la autorización y consentimiento otorgado a ROYALTON para 
el tratamiento de sus datos personales, mediante la presentación de una solicitud escrita remitida 
al correo: jedtonsa@gmail.com. 

 
13. Portabilidad de datos personales: 

 
Previa solicitud expresa y por escrito del PARTICIPANTE, ROYALTON podrá devolver sus datos 
personales en un formato compatible, actualizado, estructurado, común, interoperable y de 
lectura mecánica, preservando sus características; o, entregarlos a otro responsable definido por 
el PARTICIPANTE. 

 
14. Consentimiento: 

 
El PARTICIPANTE consiente, en forma voluntaria e informada, que ROYALTON pueda 
contactarlo en cualquier tiempo a través de SMS, correo electrónico, llamadas telefónicas por 
parte de operadores humanos o virtuales, aplicaciones para teléfonos móviles, sistemas de 
mensajería, notificaciones Push, o en general por cualquier medio o mecanismo de comunicación 
que el ROYALTON tenga disponible o habilitare en el futuro, para cualquiera de los fines 
indicados en este documento, lo que incluye el envío de promociones, ofertas u otro tipo de 
comunicaciones comerciales. 
Asimismo, el PARTICIPANTE deja constancia de su aceptación, sin reserva ni condicionamiento 
alguno, de las declaraciones y compromisos que aquí se contienen. En particular, acepta y 
aprueba de forma expresa, libre, específica, inequívoca e informada el manejo de sus datos por 
parte de ROYALTON, en la forma y con los alcances que se detallan en este documento. 
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